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REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

La Ministra de Salud,

Sara Ordóñez Noriega.

LEY 664 DE 2001

(julio 30)

por la cual se modifica parcialmente las Leyes 66 de 1982 y 77 de 1985.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° de la Ley 66 de 1982 modificado por el
artículo 10 de la Ley 77 de 1985 quedará así:

“Artículo 1°. Objeto y valor de la emisión. Autorízase a la Asamblea
del Departamento del Tolima para que ordene la emisión de la estampi-
lla “Pro Universidad del Tolima” hasta por la suma de cien mil millones
de pesos ($10.000.000.000) a valor constante a la fecha de expedición de
la presente ley.

Artículo 2°. Deróguense los artículos 2° y 6° de la Ley 66 de 1982.

Artículo 3°. El artículo 3° de la Ley 66 de 1982 quedará así:

“Artículo 3°. Atribución. Autorízase a la Asamblea Departamental
del Tolima para que por medio de ordenanza  establezca las tarifas,
hechos económicos, sujetos pasivos, bases gravables y demás asuntos
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se
deban realizar en el  departamento de Tolima.

La ordenanza que expida la Asamblea Departamental del Tolima en
desarrollo de la presente ley, serán llevadas a conocimiento del Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección
General de Apoyo Fiscal”.

Artículo 4°. El artículo 4° de la Ley 66 de 1982 quedará así:

Artículo 4°. La Asamblea Departamental del Tolima podrá facultar
a los concejos de los municipios que conforman el departamento, para
que hagan obligatorio el uso de la  estampilla, cuya emisión se autoriza
por esta ley siempre con destino a la Universidad del Tolima.”

Artículo 5°. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la
estampilla física a que se refiere esta ley estaría a cargo de los funciona-
rios departamentales y municipales que intervengan en los actos o hechos
sujetos al gravamen determinadas por la ordenanza departamental que se
expida en  desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta
obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria  correspondiente.

Artículo 6°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la venta
de la estampilla se destinará exclusivamente para la construcción y

dotación de la planta física en la actual sede de la Universidad del Tolima
de Ibagué, hasta cien mil millones de pesos moneda corriente
($100.000.000.000) a valor constante a la fecha de expedición de la
presente ley. La tarifa con que se graven los distintos actos no podrá
exceder del  tres por ciento (3%) del valor de los hechos a gravar.

Artículo 7°. El artículo 7° de la Ley 66 de 1982 quedará así:

“Artículo 7°. Recaudos. Los recaudos por la venta de la estampilla
estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental y las
tesorerías municipales, de acuerdo a la ordenanza que la reglamenta.”

Artículo 8°. El artículo 8° de la Ley 66 de 1982 quedará así:

“Artículo 8°. Control. El control del recaudo, del traslado oportuno
y de la inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la
presente ley, estará a cargo de las contralorías municipales y departa-
mental del Tolima”.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

LEY 665 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla Sogamoso 2000 con motivo de los 400 años de

fundación del municipio de Sogamoso en el departamento de Boyacá.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Autorizase a la Asamblea Departamental de Boyacá para
que ordene la emisión de la estampilla: “Sogamoso 2000” cuyo produci-

do se destinará a la inversión total o parcial de los proyectos y obras
prioritarias, relacionadas con el programa de gobierno participativo del
Plan Municipal de Desarrollo Integral y el Plan de Ordenamiento
Territorial.

*   *   *

*   *   *
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Artículo 2°. La emisión cuya creación se autoriza, será hasta por la
suma de veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000), los cuales se
invertirán de la siguiente forma: un cincuenta por ciento (50%) será
destinado para mejoramiento del medio ambiente de la ciudad; un diez
por ciento (10%) será invertido en la construcción del gran parque del sur;
un diez por ciento (10%) se destinará en el sector de educación; un diez
por ciento (10%) se asignará al sector vivienda y el restante veinte por
ciento (20%), será invertido en el aeropuerto para Sogamoso.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departamental de Boyacá, para
que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades, proyec-
tos, obras y operaciones que deban realizar en el departamento, en
desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, serán llevadas a conocimien-
to del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

Parágrafo. La Asamblea de Boyacá podrá autorizar la  sustitución de
la estampilla física por otro sistema de recaudo del gravamen que permita
cumplir con seguridad y eficacia el objeto de esta ley.

Artículo 4°. Facúltese a los concejos municipales del Departamento
de Boyacá para que, previa autorización de la Asamblea del Departamen-
to, hagan obligatorio el uso de la estampilla que por esta ley se autoriza
su emisión, con destino al municipio de Sogamoso.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se
refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y
municipales que intervengan en los actos.

Artículo 6°. El recaudo, producto de la estampilla se destinará a lo
establecido en el artículo 1° de la presente ley.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el dos
por ciento (2%) del valor del hecho sujeto al gravamen.

Artículo 7°. El control del recaudo, traslado de los recursos al
municipio de Sogamoso del Departamento de Boyacá y la inversión de
los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a
cargo de la Contraloría General del Departamento.

Artículo 8°. Dentro de los hechos y actividades económicas, sobre
los cuales se obliga el uso de la estampilla, la asamblea o el concejo,
podrá incluir los licores, alcoholes, cervezas y juegos de azar. En todo
caso, la estampilla no podrá superar el valor máximo contemplado en
esta ley.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

LEY 666 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 397 de 1997 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 38 de la Ley 397 de 1997, el cual
quedará así:

“Artículo 38. Autorízase a las asambleas departamentales, a los
concejos distritales y a los concejos municipales para que ordenen la
emisión de una estampilla “Procultura” cuyos  recursos serán adminis-
trados por el respectivo ente territorial, al que le corresponda, el fomento
y el estímulo de la cultura, con destino a proyectos acordes con los planes
nacionales y locales de cultura”.

Artículo 2°. Adiciónase los siguientes artículos nuevos al Título III de
la Ley 397 de 1997:

Artículo 38-1. El producido de la estampilla a que se refiere el artículo
anterior, se destinará para:

1. Acciones dirigidas a estimular y promocionar la creación, la
actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las
expresiones culturales de que trata el artículo 18 de la Ley 397 de 1997.

2. Estimular la creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios
públicos, aptos para la realización de actividades culturales, participar
en la dotación de los diferentes centros y casas culturales y, en general
propiciar la infraestructura que las expresiones culturales requieran.

3. Fomentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador
y del gestor cultural.

4. Un diez por ciento (10%) para seguridad social del creador y del
gestor cultural.

5. Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística,
así como fomentar y difundir las artes en todas sus expresiones y las
demás manifestaciones simbólicas expresivas de que trata el artículo 17
de la Ley 397 de 1997.

Artículo 38-2. Autorízase a las asambleas departamentales, a los
concejos distritales y a los concejos municipales para que determinen las
características, el hecho generador, las tarifas, las bases gravables y los
demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla “Procultura”
en todas las operaciones que se realicen en su respectiva entidad territo-
rial.

Parágrafo. Las ordenanzas y acuerdos que expidan las asambleas
departamentales, los concejos distritales y los concejos municipales en
desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, deberán ser remitidas para
el conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, Dirección General de Apoyo Fiscal.

Artículo 38-3. La tarifa con que se graven los diferentes actos sujetos
a la estampilla “Procultura” no podrá ser inferior al cero punto cinco por
ciento (0.5%), ni exceder el dos por ciento (2%) del valor del hecho sujeto
al gravamen.

Artículo 38-4. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la
estampilla física a que se refiere esta Ley quedará a cargo de los
funcionarios departamentales, distritales y municipales que intervengan
en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la ordenanza
departamental o por los acuerdos municipales o distritales que se expidan
en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta obligación se
sancionará por la autoridad disciplinaria correspondiente.

*   *   *
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